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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELÉFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA  

 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2022 
 

Oficio No. 791 
 
 
Señores 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
Sala Administrativa 
Santiago de Cali - Valle 
 
 
REFERENCIA: DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

SOLICITANTE:  JOHANA MELISSA LUCUMÍ VELASCO C.C. NO. 66.811.826 

RADICADO:   760013104003-026-2022-00021-00 

 
 
 
Me permito comunicarle que este Juzgado dentro del proceso de la referencia dictó auto de la 
fecha, en donde se dispuso declarar abierto el trámite de liquidación patrimonial de la señora 
Johana Melissa Lucumí Velasco identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.811.826 y en 
consecuencia, se ordenó que a través de su oficina se comunicará tal decisión a los Juzgados 
Civiles y de Familia del país, a fin de que remitan al presente trámite liquidatorio, los procesos 
ejecutivos donde la citada señora funja como parte.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

JUAN JOSÉ MIRANDA OSORIO 
Secretario 
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